
 
 
 

Decreto-resolución de incoación de expediente de licitación de contrato de servicios. 

 

 
 

QUE se ha recibido en el Departamento de Contratación de este Ayuntamiento informe 
de necesidades, conforme al artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, suscrito por el Responsable de Policía UNAD 
Administración/Régimen Interno, Joaquín Vicente Calpena Urios, de fecha 23/04/2024, 
constando el visto bueno de la Concejalía, a los efectos de la licitación del CONTRATO 
DE SERVICIOS DE CATERING PARA CONMEMORACIONES INSTITUCIONALES DEL 
COLECTIVO DE POLICÍA LOCAL Y LA AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN 
CIVIL DE SAN VICENTE DEL RASPEIG, EXPTE. CSERV17/24. 
 
QUE el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
establece que la celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas 
requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el 
órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos 
en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil de contratante.  
 
Vistas las necesidades puestas de manifiesto en el citado informe, es por ello que 
RESUELVO: 
 
 
PRIMERO: Acordar la iniciación de la tramitación de la licitación del CONTRATO DE 
SERVICIOS DE CATERING PARA CONMEMORACIONES INSTITUCIONALES DEL 
COLECTIVO DE POLICÍA LOCAL Y LA AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN 
CIVIL DE SAN VICENTE DEL RASPEIG, EXPTE. CSERV17/24. 
 
SEGUNDO: Comunicar al Departamento de Policía Local, a los efectos de la elaboración 
y/o remisión de Pliego de Condiciones Técnicas para la adecuada satisfacción de las 
necesidades indicadas. 
 
TERCERO: Publicar esta resolución en el perfil de contratante. 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Contratación

Expediente 1302103CNIF: P0312200I

Resolución Nº 1891 de 24/04/2024 "DECRETO INCOACIÓN" - SEGRA 763038

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://raspeig.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HDAA AJFU WJZH 9P7Y 74TNSAN VICENTE DEL RASPEIG/SANT VICENT DEL RASPEIG

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 S
an

 V
ice

nt
e 

de
l R

as
pe

ig
/s

an
t V

ice
nt

 d
el

 
Ra

sp
ei

g
P.

D.
 D

EC
RE

TO
 N

º 
32

36
 D

E 
23

 D
E 

JU
NI

O 
DE

 2
02

3
El

 c
on

ce
ja

l
OS

CA
R 

TO
M

ÁS
 L

IL
LO

 T
IR

AD
O

24
/0

4/
20

24

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

.
Ol

ga
 P

in
o 

Di
ez

24
/0

4/
20

24

Pág. 1 de 2

https://raspeig.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=HDAAAJFUWJZH9P7Y74TN
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21922882&csv=HDAAAJFUWJZH9P7Y74TN
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21922924&csv=HDAAAJFUWJZH9P7Y74TN


 
 
 

Contratación

Expediente 1302103CNIF: P0312200I

Resolución Nº 1891 de 24/04/2024 "DECRETO INCOACIÓN" - SEGRA 763038

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://raspeig.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HDAA AJFU WJZH 9P7Y 74TNSAN VICENTE DEL RASPEIG/SANT VICENT DEL RASPEIG

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 S
an

 V
ice

nt
e 

de
l R

as
pe

ig
/s

an
t V

ice
nt

 d
el

 
Ra

sp
ei

g
P.

D.
 D

EC
RE

TO
 N

º 
32

36
 D

E 
23

 D
E 

JU
NI

O 
DE

 2
02

3
El

 c
on

ce
ja

l
OS

CA
R 

TO
M

ÁS
 L

IL
LO

 T
IR

AD
O

24
/0

4/
20

24

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

.
Ol

ga
 P

in
o 

Di
ez

24
/0

4/
20

24

Pág. 2 de 2

https://raspeig.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=HDAAAJFUWJZH9P7Y74TN
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21922882&csv=HDAAAJFUWJZH9P7Y74TN
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21922924&csv=HDAAAJFUWJZH9P7Y74TN

		2024-06-07T13:15:43+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://raspeig.sedipualba.es/ con CSV HDAAAJFUWJZH9P7Y74TN
	Sede Electrónica SAN VICENTE DEL RASPEIG/SANT VICENT DEL RASPEIG




